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[bookmark: _Hlk209786331]Nombre XXXXXXXXXX XXXXXXXXXX XXXXXXXXXX
Grado de Escolaridad  Doctorado 
Cédula Profesional Constancia 
[bookmark: _Hlk209787264]Cédula Profesional (Maestría CP ) XXXXXXXX
Cédula Profesional (Maestría D.L) XXXXXXXX 4
Cedula Profesional (Licenciatura) XXXXXXXX
Teléfono de Oficina 228-8-41-02-70. Ext. 3578
Correo Electrónico fmeneses32@hotmail.com

[image: ]Formación Académica

1996-1999 Centro Universitario Grupo Sol, Estudios de Licenciatura en Derecho Corporativo. 2004 Diplomado en Criminalística en Práctica impartido por la academia de Ciencias Forenses, con Licencia de Perito matricula AIFCF 02588. 2005 Taller de Criminalística Avanzada por la Universidad Veracruzana.
2010-2012 Maestría en Ciencias Penales Universidad Villa Rica.
2012-2015 Doctorado en Ciencias Jurídica, Administrativas y de la Educación Universidad de la Naciones (constancia) 2018-2019 Maestría en Derecho Laboral Universidad Popular Autónoma de Veracruz. (certificado) Diversos Diplomados
[image: ]
2005-2011 Cursos de Derechos Humanos Manejo de Armas y otros relacionados. Criminalística INACIPE; De junio de 2015 a la fecha, Bases Dogmáticas del Nvo. Sist. De Justicia Penal. INACIPE en línea,  Juicios Orales  INACIPE en Línea;  diplomados en Reparación del Daño en Materia Civil vs Penal Empresas Fantasmas y Delitos Fiscales; Argumentación Jurídica; El Juicio de Amparo en el Proceso Penal. Oratoria y Debate Judicial Derecho de Amparo Interpretación y Argumentación Principialista. Derecho Procesal de Amparo Procedimiento Abreviado. Argumentación Jurídica en los Recursos que contempla el Código Nacional de Procedimientos Penales. La Responsabilidad y el Daño Moral. Audiencia Preliminar. El procedimiento de Conciliación Prejudicial en Materia Laboral. 
Actualmente estudiando Diplomado en Razonamiento Probatorio Civil y Mercantil

[image: ]Trayectoria Profesional

1994 a 1998 Departamento Jurídico en el Sindicato de Trabajadores Ferrocarrileros de la República Mexicana, en la Ciudad de México. 1998 a 2000 Delegación Venustiano Carranza en la Ciudad de México Asesora Jurídica de la Unidad Departamental Técnico Consultiva 2000 a 2015 Secretaría de Marina Armada de México Segunda abordo ZN-3 (Primera Región Naval en Veracruz, Ver.) Unidad Jurídica CD de México; Agente Investigador del Ministerio Público Militar, Adsc. a la VI Región Militar. Veracruz, Ver; Comisionada en el Estado Mayor de la Coordinadora General de Infantería de Marina, Desarrollando Ordenes de Operaciones en toda la República; Delegada de la Policía Naval;  Jefa Jurídica del Operativo Fuerza de Tarea Veracruz Seguro; Abogada Defensora de Marina.
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Derecho Penal, Administrativo, Civil, Laboral, Procesal y Castrense 
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INFORMACIÓN TESTADA: INFORMACIÓN RESERVADA: NOMBRE(S), PRIMER APELLIDO, SEGUNDO APELLIDO Y NÚMERO DE CÉDULA PROFESIONAL. FUNDAMENTO LEGAL: Artículo 3 fracción XIX, 112 fracción V y VII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Sexagésimo segundo, Sexagésimo tercero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como la elaboración de Versiones Públicas; 94 fracciones II y IV de la Ley Número 250 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. MOTIVACIÓN: Ello a razón de ser información cuya divulgación permite hacer identificable a una persona poniendo en riesgo su vida y/o su seguridad, así como, obstaculizar la prevención, persecución de los delitos y la integración de las carpetas de investigación.
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INFORMACION TESTADA: INFORMACION RESERVADA: NOMBRE(S), PRIMER APELLIDO,
SEGUNDO APELLIDO Y NUMERO DE CEDULA PROFESIONAL. FUNDAMENTO LEGAL: Articulo 3
fracdién XIX, 112 fraccion V y VII de la Ley General de Transparenda y Acceso a la Inform acién
publica; Sexagésimo segundo, Sexagésimo tercero de los Lineamientos Generales en materia de
Clasificadn y Desdasificacon de I Informacion, asi como Ja elaboracién de Versiones Publis; 94
fracciones 11y 1V de la Ley Nimero 250 de Transparenda y Acceso a la Inform acin Publica del Estado
de Veracruz de Ignacio de la Liave. MOTIVACION: Ello 2 razén de ser informacién cuya divulgacion
permite hacer identificable a una persona poniendo en riesgo su vida y/o su seguridad, asi como,
obstaculizar Ia prevencién, perseaicién de los delitos y a integracion de las carpetas de investigacion
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